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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

193 TRANSPORTES ANTONIO BELZUNCES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
FRIOBELZUNCES SERVICIOS LOGÍSTICOS, S.L.U.
TRANSPORTES BELZUNMENA, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De  conformidad  con  el  artículo  10  del  Real  Decreto-ley  5/2023,  de
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones
estructurales de sociedades mercantiles, entre otras (la "Ley"), se hace público que
el 15 de enero de 2025, la Junta General de Transportes Antonio Belzunces, S.L.
(Sociedad Absorbente) decidió aprobar la fusión por absorción de Friobelzunces
Servicios  Logísticos,  S.L.U.  y  Transportes  Belzunmena,  S.L.U.  (Sociedades
Absorbidas) quedando la Sociedad Absorbente como sociedad resultante de la
fusión, con la consiguiente extinción sin liquidación de las Sociedades Absorbidas
y la transmisión en bloque de su patrimonio a la Sociedad Absorbente. La decisión
de fusión ha sido adoptada conforme al proyecto común de fusión redactado por
los órganos de administración de las sociedades intervinientes con fecha 12 de
diciembre de 2024.

Se hace constar expresamente que, dado que las Sociedades Absorbidas
están íntegramente participadas por la Sociedad Absorbente es de aplicación el
régimen simplificado previsto en el artículo 53 de la Ley. Consecuentemente, no ha
sido necesaria la aprobación de la fusión parte del socio único de las Sociedades
Absorbentes, de conformidad con lo previsto en el referido precepto.

Asiste a los acreedores y trabajadores de las sociedades participantes en la
fusión el derecho a obtener el texto íntegro de la decisión de fusión y los balances
de fusión, así como a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 13 de la
Ley durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación de este
anuncio de fusión.

Huércal-Overa (Almería), 16 de enero de 2025.- D. Antonio Belzunces Rojas y
D.ª Antonia Micaela Belzunces Mena, Presidente y Secretaria del Consejo de
Administración de la Sociedad Transportes Antonio Belzunces, S.L. y D. Andrés
Miguel  Belzunces  Mena  y  D.ª  Antonia  Micaela  Belzunces  Mena  como
Administradores  solidarios  de  Transportes  Belzunmena,  S.L.U.  y  como
Administradora única de Friobelzunces Servicios Logísticos, S.L.U, D.ª Dolores
Micaela Belzunces Mena.
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